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VISTO:

[o dlspuesto en los artfculos 115 y slguientes del D.F.L. No 1, de 2005, del Minlsterio de

Salud, artículos 24, 25, 26 de la Ley No 19.966, artículos 24' 25' 26 y 27 del Decreto
Supremo No 136 de Salud, de 2005; el Capítulo VI TÍtulo IV de! Compendlo de Normas
Administrativas en Materia de Beneficios de la Superintendencia de Salud, la Resoluclón
No 1600 de 2008 de la Contraloría General de la Repúbllca; y el nombramlento de que

da cuenta la Resolucién No 9, de 16 de enere óe 2QL2, de la Superlntendencia de

Salud, y

CONSIDERAl{DO¡

1.

2.

3.

Que, como prescribe el artfculo 24 de la Ley No 19.966, es funclón de esta

Supirintendehcia, velar y flscallzar los cumplimientos cabales y oportun_os de las leyes

e ihstrucclones referidas al Régimen de Garantías Explícltas en Salud (GES), tanto por

las instttuciones de salud previslonal, por el Fondo Naclonal de Salud, y por los
prestadores de salud'

Que, por su Parte, el Decreto Supremo No 136, de 2005, de Salud, que aprobó el

rÉglámento que establece las normas para el otorg_amlento, efectlvldad y.cobertura
flninciera ad¡clonal de las GES, en su artlculo 25, reiteró la obligaclón de los

preitaOot"s de Informar y deJar constancla escrlta de la clrcunstancla de haber
informado a los beneficiarios qul se les ha confirmado el diagnóstlco contenldo en las

GES, cbnforrne a las lnstrucclones que flje la Superintendencla de Salud.

Que,alefecto,estasuperintendenclaemitióeloflciocircularlqts4'del30dejuniode
ZbOi, complementado por el Oficio Clrcular IFIREG/No 60, del 18 de noviembre de

iOOS, dispóslclones actualmente contenidas en el Capftulo VI Título IV del Compendlo

áe nórmjs Adrninistrattvas en Materia de Beneficios de la Superlntendencia de Salud,

en que se instruye el uso obllgatorlo de un Formularlo de Notificación de la informaclón

ótor'gaOa a los paclentes OÉS por los prestadores,. formularlo que se encuentra

dispónible en la páglna web institucional de este Organismo'

eue, el 16 de Enero del 2012, el Subdepartamento de Control de Garantias de Salud

d; e5¡a Superlntendencia, in la aciualldad denomlnado Subdepartamento de

r¡scal¡zác¡On 
'crs, realizó úna fiscalización al preéFdor de salud "cRS Miraflores",

¿Jsunia" a verlfiiar el cumpllmiento de la obllgaclón de notiflcar a todo paciente a

qrñ;¿ le dlagnost¡cara una patologla o cond¡Ctón de salud arnparada con las GES'

Éié"ittl en las 
-normas 

citadas, De esta fiscalizaclón se constató que, de una muestra

de 20 casos, en el 95% de ellos el cltado prestador no dejó constancia de la

notificación hecha al Paclente GES'

Que, por Ordinarlo IFlNo 981, de 7 de febrero de 201.2. se representó. al Dlrector del

dni'úli.¡oies, el ináumplimiento de deJar constancia de la notlficación al paclente

égS en todos los casos que correspondía efectuarla'

Que, tin los descargos hechos valer con fecha 20 de febrero de 2012, la Dlrectora del

servtcio de salud a-rauánta Surseñalá qráiumplleron con la Garantfa de oportunldad

en los 19 casos representados, compri"-Jo sárvicros vla convenio, lo que slgnlflcó que

drchas prestacronei se reailzaron en otiás dependenclas, rmprdiéndoles ilevar un mejor

iont.of V monttoreo del cumpllm¡ento de la notlficaclón.

4.

5,

6.



En cuanto a las medidas implementadas, expllcó que instruyó que en los próximos
convenlos suscritos quede estableclda la exigencla del rormütarü de constancla deInformaclón al Paclente GES. Aslmlsrno, so'ilcltó al cRS MlrafloreJ que ublque ynotifique a los 19 pacientes, para lo cual solictta un plazo de t5 ¿iaJ'n¿o¡les,

7, Que, analizados los antecedentes acompañados, cabe señalar que la obligaclón de estasuperlntendencia consiste en verificar él cumpíimiento oe ra durigaci* ¿" notificar alpaclente GES, fiscallzaclón que se efectúa a iravés de la sollcltú-áe las constanctas
lue deben quedar en copia en el respectlvo prestador, a dlsposición de estaSuperintendencla, de acuerdo al procedimiento estabtectdo dn áf c"óñulo vt Título IVdel Compendio de Normas Administrativas en Materia de Beneficios de taSuperintendencla de Salud.

Al respecto, en la fiscalización practlcada ha quedado acredltado que en el CRSMlraflores, no se había lmplementado et proced'imiento de notificaci-ón a todos loscasos GES que procedfa.

8. Que, en relaclón con el resultado de flscallzación, es necesarlo hacer presente que laobligación de efectuar la referida notlflcación, tiéne poi ob¡eto que rbs-Uáneficiarios
puedan eJercer de manera informada los beneficlos á que l¡enen derecho, pudiendo
verificar el cumpllmiento de la garantía de oportun¡dad que el régtme; cónilmpfa. forlo tanto, la falta de constancla de la notlflcaclón que se i" rep.ocha al cRS Miraflores,constituye una Infracción tanto al texto como al esplritu oe ta legisi.i¡On qr. regula elRéglmen de Garantías Explicitas.

Que los descargos formulados no tienen el mérito de desvirtuar la lrregularidad
cometlda por el CRS Miraflores, por cuanto la Directora del Servlclo de Salud AraucaníaSur reconocló el Incumplimlento de la obligaciOn s¡n 

-¿ar 
una áipiliaii¿n que toexcusara.

Que, habléndose acreditado la infracción y conslderando el modelo de atención delRégimen GES, ésta no. puede quedar sín s"n.i¿n, 
'por 

lo que en mtr¡to de loprecedentemente expuesto, y en virtud de las facultadls de que éit"ifn".rilou;

RESUELVO¡

At'loNEsTAR, al CRS Miraflores, por el incumplimtento del deber de deJar constanclaescrlta que Informó a sus pacientes de la conflimación ¿iagnásitca d;;n problema desalud. en la forma prevista en el capítulo vI fitulo rváei-i"rp"nolo de NormasAdministrativas en Materia de Benefiéios de la Superintendencla de salud, lo quecontravlene la obllgaclón legal prevlsta en el Inctso 20 del urtt.uto Z+ de lá L¿y-ñ;19.966,

o

10.

ANÓTISE COilUHÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y AR.CHIVESE,

¡NTENDEilTA

- Direóor CRS Mlraftores.
- Dlrectora del Servicio de Salud Araucanía Sur.- Subdepartamento de Fiscaltzaclón GES.
- Unidad de Coordlnactón Legal y Sanciones.. Oficina de Paftes.
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